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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2022-00272-00 

DEMANDANTE   HUGO FERNANDO ROMERO TASCON  

DEMANDADO   INGENIO LA CABAÑA S.A.    
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

la parte actora dio respuesta al requerimiento del Despacho respecto de la reforma. Sírvase 

proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle, 04 de julio de 2023. 

AUTO No. 1279. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y luego de verificarse que la apoderada 

de la parte dio respuesta al requerimiento respecto de la persona jurídica que desea vincular con 

la reforma de la demanda visible en el archivo 008ReformaDemanda, el Despacho teniendo en 

cuenta que la misma se presentó estando dentro del término establecido por el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Por lo tanto, se aceptará la reforma y se 

correrá traslado a las partes. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA a la demanda presentada por la apoderada del demandante 

visible  en el archivo 008ReformaDemanda del expediente digital, en consecuencia, se tiene como 

demandado  a la sociedad AGROLABORES DOMINGUEZ S.A. 

 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la parte demandada INGENIO LA CABAÑA S.A.  por el término 

de 5 días para su contestación, este traslado se surtirá mediante la notificación por Estado de 

este auto, y correrá a partir del día siguiente a la fijación del mismo 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio y la presente decisión al demandado 

sociedad AGROLABORES DOMINGUEZ S.A., corriéndole traslado de la demanda, a fin de que 

ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia íntegra de la demanda y anexos.  
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CUARTO: CITAR a la sociedad AGROLABORES DOMINGUEZ S.A. en la forma y términos dispuestos 

por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es 

hallada o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no comparece se le 

nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses.  

 

Como lo ordena el artículo 8 del Ley 2213 de 2022, la notificación personal se podrá cumplir 

también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, 

en la cual indique al menos: i)dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) 

manifestación juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 

notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

QUINTO: Por secretaria, procédase a la notificación personal de las demandadas en la forma 

indicada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Hoy  05 de julio de 2023, se notifica por ESTADO No.  59  a las partes 
el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 


